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A. Estructura de la Propiedad

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de ejercicio,
excluidos los consejeros:

Nombre o denominación social
del accionista

Número de derechos
de voto directos

Número de derechos
de voto indirectos (*)

% sobre el total de
derechos de voto

Corporación Financiera Alba, S.A. 2.096.304 71.790.975 23,481

Inversiones Vesán, S.A. 38.815.575 0 12,336

D. Alberto Alcocer Torra 0 21.799.070 6,928

D. Alberto Cortina Alcocer 0 21.799.071 6,928

Sayglo Holding, S.L. 0 17.741.012 5,638
Southeastern Asset Management, Inc 0 17.166.306 5,455

Nombre o denominación social
del titular indirecto de la participación

A través de: Nombre o denominación social 
del titular directo de la participación

Número de derechos
de voto directos

% sobre el total de
derechos de voto

Corporación Financiera Alba, S.A. Alba Participaciones, S.A. 71.790.975 22,815
Corporación Financiera Alba, S.A. Corporación Financiera Alba, S.A. 2.096.304 0,666
D. Alberto Alcocer Torra Catser, S.L. 506.500 0,161
D. Alberto Alcocer Torra Comercio y Finanzas, S.A. 515.907 0,164
D. Alberto Alcocer Torra Corporación Financiera Alcor, S.A. 466.440 0,148
D. Alberto Alcocer Torra Imvernelin Patrimonio, S.L. 19.794.316 6,291
D. Alberto Alcocer Torra Percacer, S.A. 515.907 0,164
D. Alberto Cortina Alcocer Catser, S.L. 506.500 0,161
D. Alberto Cortina Alcocer Comercio y Finanzas, S.A. 515.907 0,164
D. Alberto Cortina Alcocer Corporación Financiera Alcor, S.A. 466.440 0,148
D. Alberto Cortina Alcocer Imvernelin Patrimonio, S.L. 19.794.317 6,291
D. Alberto Cortina Alcocer Percacer, S.A. 515.907 0,164
Sayglo Holding, S.L. Gloysa Trust, B.V. 97.355 0,031

Sayglo Holding, S.L. Iberostar Hoteles y Apartamentos, S.L. 17.643.657 5,607

Sí No

X

Clase Número de acciones Nominal unitario
Número unitario 

de derechos de voto Derechos diferentes

Fecha de última modificación Capital Social (euros) Número de acciones Número de derechos de voto

01/07/2009 157.332.297,00 314.664.594 314.664.594



Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean derechos
de voto de las acciones de la sociedad:

Nombre o denominación social
del titular indirecto de la participación

A través de: Nombre o denominación social 
del titular directo de la participación

Número de derechos
de voto directos

% sobre el total de
derechos de voto

D. Florentino Pérez Rodríguez Inversiones Vesan, S.A. 38.815.575 12,336

D.a Sabina Fluxá Thienemann Iberostar Hoteles y Apartamentos, S.L. 17.643.657 5,607

D. Agustín BatuecasTorrego Inversiones Batuecas Torrego S.L. 1.382.853 0,439

D. Pedro José López Jiménez Fidwei Inversiones, S.L. 920.000 0,292

D. Pedro José López Jiménez Lynx Capital, S.A. 580.000 0,184

D. Agustín Batuecas Torrego Inversiones Ceda SL 100.000 0,032

D. José María Loizaga Viguri Inversiones Europeas, S.L. 100.000 0,032

D.a Sabina FluxáThienemann Gloysa Trust, B.V. 97.355 0,031

D. José Álvaro Cuervo García Sociedad de Estudios y Estrategia Empresarial,S.A. 42.000 0,013

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 19,553

Nombre o denominación social del accionista Fecha de la operación Descripción de la operación

Nombre o denominación 
social del consejero

Número de derechos 
de voto directos

Número de derechos 
de voto indirectos (*)

% sobre el total 
de derechos de voto

D. Florentino Pérez Rodríguez 0 38.815.575 12,336
D. Antonio García Ferrer 100.000 0 0,032
D. Pablo Vallbona Vadell 56.560 0 0,018
D. Agustín Batuecas Torrego 941.088 1.482.853 0,770
D. Francisco Servando Verdú Pons 1.000 0 0,000
D. Javier Echenique Landiríbar 24.432 0 0,008
D. Javier Monzón de Cáceres 4.200 0 0,001
D. Joan David Grimà Terré 0 0 0,000
D. José Álvaro Cuervo García 0 42.000 0,013
D. José María Aguirre González 421.500 0 0,134
D. José María Loizaga Viguri 128.313 100.000 0,073
D. Juan March de la Lastra 37.750 0 0,012
D. Julio Sacristán Fidalgo 1.356 0 0,000
D. Manuel Delgado Solís 0 0 0,000
D. Miquel Roca i Junyent 12 0 0,000
D. Pedro José López Jiménez 0 1.500.000 0,477
D.a Sabina Fluxá Thienemann 0 17.741.012 5,638
D. Santos Martínez-Conde Gutiérrez- Barquín 8.208 0 0,003
D. José Luis del Valle Pérez 121.000 0 0,038
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A. Estructura de la Propiedad

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean derechos sobre
acciones de la sociedad:

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de
participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o
deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de participaciones
significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el art. 112 de
la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Nombre o denominación social
del consejero

N.º de derechos
de opción directo

N.º de derechos
de opción indirecto

N.º de acciones
equivalentes

% sobre el total de
derechos de voto

D. Florentino Pérez Rodríguez 3.110.000 1 3.110.000 0,988

D. Antonio García Ferrer 150.000 1 150.000 0,048

D. Agustín Batuecas Torrego 70.000 1 70.000 0,022
D. José Luis del Valle Pérez 650.000 1 650.000 0,207

Sí No

X

Nombre o denominación
social relacionados: Tipo de relación: Breve descripción:

Inversiones Vesán, S.A. Contractual Rosan Inversiones, S.L., con C.I.F. B-78962099, Sociedad participada Al 100% por D. Florentino Pérez Rodríguez
formalizó contrato de ejecución de obra con la sociedad Dragados, S.A. con fecha 27-04-05, para la construcción de
un edificio en Madrid, el importe de obra certificada por Dragados, S.A. en 2009 asciende a 1.764.717,61

Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción



Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso, descríbalas brevemente:

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o acuerdos o acciones
concertadas, indíquelo expresamente:

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de acuerdo con
el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

(*) A través de

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones directas

PR PISA, S.A.U. 9.835.633

Total 9.835.633

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

0 9.835.633 3,126

Sí No

X

Sí No

X
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A. Estructura de la Propiedad

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas durante el ejercicio:

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo adquisiciones
o transmisiones de acciones propias.

En la Junta General Ordinaria celebrada el 25 de mayo de 2009 se adoptó el siguiente acuerdo:

Dejando sin efecto la autorización anteriormente concedida mediante acuerdo de la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 26 de mayo de 2008 y
al amparo de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, autorizar tanto al Consejo de Administración de la sociedad como a los de las sociedades
filiales para que, durante el plazo de 18 meses a contar desde la fecha de esta Junta, y bajo las condiciones y requisitos señalados en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas, puedan adquirir, a título oneroso, acciones de la propia sociedad, cuyo valor nominal sumado al de las ya poseídas por ella y por
sus sociedades filiales no exceda del 5% del capital social emitido. El precio mínimo y máximo será, respectivamente, el valor nominal y el que no exceda del
correspondiente a la sesión de Bolsa del día en que se efectúe la compra o el que autorice el órgano competente de la Bolsa de Valores o la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las restricciones
legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen restricciones legales al ejercicio
de los derechos de voto:

Fecha de comunicación Total de acciones
directas adquiridas

Total de acciones
indirectas adquiridas

% total sobre
capital social

04/03/2009 3.870.672 0 1,230

12/05/2009 3.525.069 418.663 1,253

27/05/2009 792.942 3.499.039 1,364

13/10/2009 0 3.237.699 1,029

30/12/2009 0 3.239.693 1,030

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros) 14.241

Sí No

X

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0



Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social: 

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de adquisición en
virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las restricciones:

Sí No

X

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción estatutaria 0

Sí No

X

Sí No

X
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B. Estructura de la Administración de la Sociedad

B.1 Consejo de Administración

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta condición:

Consejeros Ejecutivos

Nombre o denominación
del consejero

Comisión que ha propuesto
su nombramiento

Cargo en el organigrama
de la sociedad

D. Florentino Pérez Rodríguez Comité de Nombramientos y Retribuciones Presidente- Consejero Delegado
D. Antonio García Ferrer Comité de Nombramientos y Retribuciones Vicepresidente Ejecutivo
D. Agustín Batuecas Torrego Comité de Nombramientos y Retribuciones Consejero
D. José Luis Del Valle Pérez Comité de Nombramientos y Retribuciones Consejero Secretario

Número total de Consejeros Ejecutivos 4
% total del Consejo 21,053

Nombre o denominación social
del consejero Condición consejero en el momento de cese Fecha de baja

D. Miguel Fluxá Roselló Dominical 25/05/2009

Número máximo de consejeros 21
Número mínimo de consejeros 11

Nombre o denominación social
del consejero Representante Cargo en el consejo

Fecha primer
nombramiento 

Fecha último
nombramiento 

Procedimiento
de elección

D. Florentino Pérez Rodríguez - Presidente - Consejero Delegado 28/06/1989 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. Antonio García Ferrer - Vicepresidente Ejecutivo 14/10/2003 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. Pablo Vallbona Vadell - Vicepresidente 05/09/1997 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. Agustín Batuecas Torrego - Consejero 29/06/1999 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. Francisco Servando Verdú Pons - Consejero 19/05/2006 19/05/2006 Votación en Junta de Accionistas
D. Javier Echenique Landiríbar - Consejero 20/05/2004 25/05/2009 Votación en Junta de Accionistas
D. Javier Monzón De Cáceres - Consejero 20/05/2004 25/05/2009 Votación en Junta de Accionistas
D. José Álvaro Cuervo García - Consejero 05/09/1997 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. José María Aguirre González - Consejero 29/06/1995 19/05/2006 Votación en Junta de Accionistas
D. José María Loizaga Viguri - Consejero 28/06/1989 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. Juan David Grimà Terré - Consejero 14/10/2003 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. Juan March de la Lastra - Consejero 30/07/2008 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. Julio Sacristán Fidalgo - Consejero 24/06/1998 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. Manuel Delgado Solís - Consejero 20/05/2004 25/05/2009 Votación en Junta de Accionistas
D. Miquel Roca i Junyent - Consejero 14/10/2003 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. Pedro José López Jiménez - Consejero 28/06/1989 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D.a Sabina Fluxá Thienemann - Consejero 25/05/2009 25/05/2009 Votación en Junta de Accionistas
D. Santos  Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín - Consejero 19/06/2002 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas
D. José Luis Del Valle Pérez - Secretario - Consejero 28/06/1989 03/12/2008 Votación en Junta de Accionistas

Número total de consejeros 19



Consejeros Externos Dominicales

Consejeros Externos Independientes

Nombre o denominación
del consejero Perfil

D. José Álvaro Cuervo García Nacido en 1942 Carreño (Asturias). Catedrático de Economía de la Empresa de la Universidad Complutense de Madrid. Director del Centro
Universitario de Estudios Financieros (CUNEF). Premio de Economía Rey Jaime 1 (1992), Premio de Economía de Castilla León “Infanta Cristina”
(1999) y Doctor Honoris Causa por las Universidades de Oviedo, León, de Castilla La Mancha, Las Palmas de Gran Canaria y Salamanca. Ha sido
Catedrático en las Universidades de Valladolid, Oviedo y CIDE (México), Profesor Visitante en el Salomon Center (Stern School of Business) en la
Universidad de Nueva York y en el Institute of Management, Innovation and Organization de la Universidad de California, Berkeley. Vicedecano
de las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales de las Universidades Complutense de Madrid y Oviedo y Decano de ésta última. Sus
líneas de investigación se centran en tres áreas: Economía y Dirección de la Empresa, Finanzas y Sistema Financiero y Privatizaciones y Empresa
Pública. En la actualidad es miembro del Consejo de Administración de Bolsas y Mercados Españoles (BME), SONAE Industria y SONAE SGPS, S.A.
(Portugal) y miembro del Consejo Consultivo de Privatizaciones del Gobierno Español.

D. José María Aguirre González Nacido en 1934 en Madrid. Doctor Ingeniero de Caminos. De 1958 a 1988 ejecutivo en Agromán Empresa Constructora donde llegó a Presidente
y Director General. De 1988 a 2009 ha sido Presidente del Banco Guipuzcoano, donde ostenta la Presidencia de honor. Actualmente
Vicepresidente de CEOE, Presidente de APD, Asociación para el Progreso de la Dirección y de CEIT de Investigaciones Técnicas. Presidente de
Praga de Hipotecas y Créditos, de Cobra y de Calvo y Munar. Desempeñó la Presidencia de Siemens en España y de Acerinox.

D. José María Loizaga Viguri Nacido en Bilbao (1936). Inició sus actividades en el Banco Vizcaya con distintos puestos ejecutivos. En 1968, toma la Dirección General de
Zardoya y protagoniza en 1972 la fusión con Schneider Otis. Hasta 1980, fue responsable de Otis Elevator para Europa Meridional. En 1980 funda
el Banco Hispano Industrial (Grupo BHA) y en 1982 es nombrado Vicepresidente y Consejero Delegado de Banco Unión que fusionó con el Banco
Urquijo D.de permaneció hasta el año 1985. En esta última fecha, funda Mercapital, S.A. cuyo grupo presidió hasta 2008. Entre otras, ha
ostentado posiciones como Presidente de Bodegas Barón de Ley, Consejero de Banque Privée Edmond de Rothschild, Suez International, Otis
International, Amorim Investment, Lácteas G Baquero, Unión Fenosa, etc. Actualmente, es Presidente de Cartera Industrial Rea, Bodegas Lan y
Vicepresidente de Zardoya Otis, así como Consejero de Otis Elevadores Portugal, Mecalux, etc. Es Commandeur de I’Ordre de Léopold II.

D. Juan David Grimà Terré Nacido en 1953 en Sabadell (Barcelona). Es Doctor en Económicas y Empresariales; ha estudiado en las Universidades Autónoma de Barcelona,
Baylor y Harvard Business School. Desde 1992 hasta 2010 ha sido Director General de Banco Santander. En enero de 2002 fue nombrado
Vicepresidente y Consejero Delegado de Grupo Auna, cargo que desempeño, en adición a sus responsabilidades en el Banco, hasta Noviembre
de 2005. Es Consejero de TEKA, S.A.

D. Miquel Roca i Junyent Nacido en 1940 en Cauderan (Francia). Licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona. Secretario del Consejo de Administración de
Accesos de Madrid, Concesionaria Española, desde enero de 2000. Secretario del Consejo de Administración de Abertis Infraestructuras, S.A...
Presidente de la Fundación Abertis. Socio-Presidente del Despacho Roca Junyent.

Número total de consejeros 5
% total del Consejo 26,316

Nombre o denominación
del consejero

Comisión que ha propuesto
su nombramiento

Nombre o denominación del accionista significativo
a quien representa o que ha propuesto su nombramiento 

D. Pablo Vallbona Vadell Comité de Nombramientos y Retribuciones Corporación Financiera Alba, S.A.
D. Francisco Servando Verdú Pons Comité de Nombramientos y Retribuciones Corporación Financiera Alba, S.A.
D. Javier Echenique Landiríbar Comité de Nombramientos y Retribuciones Corporación Financiera Alcor, S.A.
D. Javier Monzón de Cáceres Comité de Nombramientos y Retribuciones Corporación Financiera Alcor, S.A.
D. Juan March de la Lastra Comité de Nombramientos y Retribuciones Corporación Financiera Alba, S.A.
D. Julio Sacristán Fidalgo Comité de Nombramientos y Retribuciones Inversiones Vesán, S.A.
D. Manuel Delgado Solís Comité de Nombramientos y Retribuciones Corporación Financiera Alcor, S.A.
D.a Sabina Fluxá Thienemann Comité de Nombramientos y Retribuciones Sayglo Holding S.L.
D. Santos Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín Comité de Nombramientos y Retribuciones Corporación Financiera Alba, S.A.

Número total de Consejeros Ejecutivos 9

% total del Consejo 47,368
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Otros Consejeros Externos

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus
directivos, ya con sus accionistas.

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya
participación accionarial es inferior al 5% del capital.

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación accionaria)
es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones
por las que no se hayan atendido.

Nombre o denominación
del consejero

Comisión que ha propuesto
su nombramiento

D. Pedro José López Jiménez Comité de Nombramientos y Retribuciones

Número total de Consejeros Ejecutivos 1

% total del Consejo 5,263

Nombre o denominación
del consejero

Sociedad, directivo o accionista
con el que mantiene el vínculo Motivos

D. Pedro José López Jiménez D. Pedro López Jiménez tiene, en la actualidad, una participación indirecta en la Sociedad del
0,477%, si bien ha venido siendo considerado como Consejero dominical desde que su
participación en la compañía que, en su día fue la accionista mayoritaria de la Sociedad, era del
10%, participación que se ha ido diluyendo como consecuencia fundamentalmente de las
correspondientes absorciones societarias y por ello fue elegido como Consejero externo en la
Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 3 de diciembre de 2008.

Sí No

X

Nombre o denominación social del accionista Justificación
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B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado sus razones y a
través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo, explique a continuación, al menos
los motivos que el mismo ha dado:

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s delegado/s:

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o directivos en otras sociedades
que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación social del consejero Denominación social de la entidad del grupo Cargo

D. Antonio García Ferrer ACS Servicios y Concesiones, S.L. Consejero
ACS Servicios. Comunicaciones y Energía, S.L. Consejero
Dragados, S.A. Consejero

D. Agustín Batuecas Torrego Construrail, S.A. Consejero
Continental Rail, S.A. Persona Física - Representante
Dragados Servicios Portuarios y Logísticos, S.L. Vicepresidente
Intercambiador De Transportes Plaza de Castilla, S.A. Persona Física - Representante
Intercambiador de Transportes Príncipe PÍo, S.A. Persona Física - Representante

D. Javier Echenique Landiríbar ACS Servicios. Comunicaciones y Energía, S.L. Consejero
D. Javier Monzón de Cáceres ACS Servicios y Concesiones, S.L. Consejero
D. José María Aguirre González ACS Servicios. Comunicaciones y Energía, S.L. Vicepresidente

Cobra Gestión de Infraestructuras,. S.L. Presidente
D. Manuel Delgado Solís Dragados, S.A. Consejero
D. Pedro José López Jiménez ACS Servicios y Concesiones, S.L. Consejero

Dragados, S.A. Vicepresidente
D. José Luis del Vall e Pérez ACS Servicios y Concesiones, S.L. Consejero - Secretario

ACS Servicios. Comunicaciones y Energía, S.L. Consejero - Secretario
Clece, S.A. Consejero
Cobra Gestión de Infraestructuras, S.L. Consejero - Secretario
Dragados Servicios Portuarios y Logísticos, S.L. Consejero
Dragados, S.A. Consejero - Secretario
Iberpistas, S.A.C.E. Consejero - Secretario
Iridium Concesiones de Infraestructuras, S.A. Consejero
Saba Aparcamientos, S.A. Consejero
Sociedad Española de Montajes Industriales, S.A. Consejero - Secretario
Urbaser, S.A. Consejero

Nombre del consejero Motivo del cese

D. Miguel Fluxá Roselló Cesó a petición propia y comunicándolo por escrito, por motivos profesionales, en la Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el 26 de
mayo de 2009.

Nombre o denominación
del consejero Breve descripción

D. Florentino Pérez Rodríguez Todas las facultades que al consejo corresponden salvo las indelegables.

Sí No

X 
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B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de otras entidades
cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar parte
sus consejeros:

B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Código Unificado, señale las políticas y estrategias generales de la sociedad
que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:

Sí No

La política de inversiones y financiación X 
La definición de la estructura del grupo de sociedades X 
La política de gobierno corporativo X  
La política de responsabilidad social corporativa X  
El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales X 
La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos X 
La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y control X 
La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites X 

Sí No

X 

Nombre o denominación social del consejero Denominación social de la entidad cotizada Cargo

D. Florentino Pérez Rodríguez Abertis Infraestructuras, S.A. Vicepresidente
D. Antonio García Ferrer Abertis Infraestructuras, S.A. Consejero
D. Pablo Vallbona Vadell Abertis Infraestructuras, S.A. Vicepresidente

Corporación Financiera Alba, S.A. Vicepresidente
D. Francisco Servando Verdú Pons Corporación Financiera Alba, S.A. Consejero
D. Javier Echenique Landiríbar Abertis Infraestructuras, S.A. Consejero

Grupo Empresarial Ence, S.A. Consejero
Repsol YPF, S.A. Consejero
Banco Guipuzcoano, S.A. Presidente

D. Javier Monzón de Cáceres Indra Sistemas, S.A. Presidente
D. José Álvaro Cuervo García Bolsas y Mercados Españoles. Sdad. Holding de Mdos y Stmas Fin. S.A. Consejero
D. José María Loizaga Viguri Mecalux, S.A. Consejero

Cartera Industrial Rea, S.A. Presidente
Zardoya Otis, S.A. Vicepresidente

D. Juan March de la Lastra Indra Sistemas, S.A. Consejero
Corporación Financiera Alba, S.A. Consejero

D. Miquel Roca i Junyent Endesa, S.A. Consejero
D. Santos Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín Acerinox, S.A. Consejero

Corporación Financiera Alba, S.A. Consejero Delegado

Explicación de las reglas

El Reglamento del Consejo de Administración en su artículo 14 dispone que los Consejeros no podrán desempeñar, ni directa ni indirectamente, cargos en empresas o sociedades
competidoras de la Sociedad o de cualquier empresa de su Grupo ni prestar servicios de representación en favor de las mismas. Adicionalmente, el Reglamento del Consejo de
Administración, en su redacción actual, limita a cinco el número de Grupos de cuyos Consejos pueden formar parte los consejeros de la sociedad, salvo autorización expresa y razonada.
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B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante el ejercicio:

a) En la sociedad objeto del presente informe:

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección de sociedades del grupo:

c) Remuneración total por tipología de consejero:

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante 

Remuneración total consejeros (en miles de euros) 13.773

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 0,7

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 7.976 868
Externos Dominicales 1.048 673
Externos Independientes 632 73
Otros Externos 125 2.378
Total 9.781 3.992

Otros beneficios Datos en miles de euros

Anticipos 0
Créditos concedidos 0
Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 2.025
Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 2.025
Primas de seguros de vida 16
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

Concepto retributivo Datos en miles de euros

Retribución Fija 3.090
Retribución Variable 3.596
Dietas 0
Atenciones Estatutarias 2.410
Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 587
Otros 98
Total 9.781

Otros beneficios Datos en miles de euros

Anticipos 0
Créditos concedidos 0
Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0
Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraídas 0
Primas de seguros de vida 0
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

Concepto retributivo Datos en miles de euros

Retribución Fija 445
Retribución Variable 0
Dietas 0
Atenciones Estatutarias 3.487
Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0
Otros 60
Total 3.992
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B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la remuneración total
devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

D. Juan Luis García-Gelabert Pérez Director de Edificación de Dragados, S.A.
D. Octavio Del Real Sánchez Adjunto a Dirección General de Dragados, S.A.
D. José Zornoza Soto Director de Finanzas de ACS Actividades de Construcción y Servicios, S.A.
D. Fernando García Arribas Director de Drace Medioambiente, S.A.
D. Gonzalo Gómez-Zamalloa Baraibar Consejero Delegado de Vías y Construcciones, S.A.
D. Antonio Alfonso Sánchez Adjunto al Presidente de ACS Servicios y Concesiones, S.L.
D. Víctor Revuelta García Director General de Iridium, Concesiones de Infraestructuras, S.A.
D. Manuel Pérez Beato Presidente de Vías y Construcciones, S.A.
D. José Javier Román Hernando Director General de Clece, S.A.
D. José Luis López Molinillo Director de ACS Actividades de Construcción y Servicios, S.A.
D. Eugenio Llorente Gómez Presidente y Consejero Delegado de ACS Servicios Comunicaciones y Energía, S.L.
D. Pablo García Arenal Director General de Plantas de Cobra Instalaciones y Servicios, S.A.
D. José Ignacio Legorburo Escobar Director de Edificación de Vías y Construcciones, S.A.
D. José María Aguirre Fernández Director de Tecsa, Empresa Constructora, S.A.
D. Ricardo Martín De Bustamante Vega Director de Obra Civil de Dragados, S.A.
D. Maximiliano Navascués Redondo Director de Contratación de Dragados, S.A.
D. Manuel Álvarez Muñoz Director de Producción de Vías y Construcciones, S.A.
D. Marcelino Fernández Verdes Presidente y Consejero Delegado de Dragados, S.A. y máximo ejecutivo de Const., Medioamb. y Conc.
D. Manuel García Buey Presidente y Consejero Delegado de Iridium, Concesiones de Infraestructuras, S.A.
D. José Ontañón Carrera Director General Tratamiento Residuos de Urbaser, S.A.
D. Javier Polanco Gómez-Lavín Presidente y Consejero Delegado de Urbaser, S.A. y Presidente de Dragados SPL, S.L.
D. José Reis Costa Presidente de CME
D. Ángel Manuel García Altozano Director General Corporativo de ACS Actividades de Construcción y Servicios, S.A.
D. José Romero De Ávila González-Albo Secretario General de ACS Servicios Comunicaciones y Energía, S. L.
D. Daniel Vega Baladrón Consejero Delegado de Sociedad Española de Montajes Industriales, S.A. (SEMI)
D. Vicente Prados Tejada Director General de Control y Montajes Industriales , S.A.
D. Manuel Andrés Martínez Director General Servicios Urbanos de Urbaser, S.A.
D. Javier San Millán Pérezagua Director General de Clece, S.A.
D. José Alfonso Nebrera García Director General de ACS Servicios Comunicaciones y Energía, S.L.
D. Cristóbal Valderas Alvarado Presidente y Consejero Delegado de Clece, S.A.
D. Juan Enrique Ruiz González Consejero Delegado de Sice Tecnologías y Sistemas
D.a Cristina Aldamíz-Echevarría González de Durana Directora de Inversiones y Control de Gestión de ACS Actividades de Construcción y Servicios, S.A.
D. Alfonso Costa Cuadrench Director de Servicios Técnicos de Dragados, S.A.
D. José María López Piñol Director General de Urbaser, S.A.
D. Pedro Ascorbe Trian Director General de Dragados Off Shore, S.A.
D. Alejandro Canga Bottegheiz Consejero Delegado de Geocisa y Soluciones de Edificación Integrales y Sostenibles, S.A.
D. Carlos Gerez Pascual Director de Maquinaria de Dragados, S.A.
D. Luis Nogueira Miguelsanz Secretario General de Dragados, S.A.
D. Francisco Fernández Lafuente Director General de Iridium, Concesiones de Infraestructuras, S.A.
D. Juan Mata Arbide Director General de Flota Proyectos Singulares, S.A.
D. Epifanio Lozano Pueyo Director de Administración de ACS Servicios Comunicaciones y Energía, S. L.
D. Víctor Luis Alberola Ruiperez Consejero Delegado de Dragados Servicios Portuarios y Logísticos, S.L.
D. Eloy Domínguez-Adame Bozzano Director de Internacional de Dragados, S.A.
D. Andrés Sanz Carro Secretario General de Sociedad Española de Montajes Industriales, S.A. (SEMI)
D. Ignacio Segura Suriñach Director General de Dragados, S.A.
D. Enrique Pérez Rodríguez Director del Área Inmobiliaria
D. Pablo Quirós Gracian Director General de Soluciones de Edificación Integrales y Sostenibles, S.A.
D. José María Castillo Lacabex Consejero Delegado de Imesapi, S.A.
D. Raúl Llamazares De La Puerta Consejero Delegado de Initec, Intecsa y Makiber
D. José Antonio Fernández García Director general de Electronic Traffic, S.A.

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 26.206



B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios de control a
favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su grupo. Indique si estos
contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo:

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas estatutarias
relevantes al respecto.

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas X

Sí No

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización. X 

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus
funciones ejecutivas v demás condiciones que deban respetar sus contratos.

X

Sí No

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? X

Proceso para establecer la remuneración de los  miembros 
del Consejo de Administración y las cláusulas estatutarias
La remuneración de los distintos miembros del Consejo en concepto de atenciones estatutarias es formulada por éste a propuesta del Comité de Nombramientos y Retribuciones y
su importe global se somete todos los años a la aprobación de la Junta de Accionistas de la Sociedad dentro del acuerdo relativo a la aplicación de resultados.

• En los Estatutos Sociales la cuestión viene regulada en los tres últimos párrafos del artículo 34 en los que se dispone: Corresponderá col egiadamente al Consejo de Administración,
además de las dietas y asignaciones que acuerde la Junta General, en concepto de participación estatutaria una retribución que no excederá del diez por ciento del beneficio
líquido, que solo podrá ser detraída del mismo después de estar cubiertas las atenciones de la reserva legal y, en su caso, de la estatutaria y de haberse reconocido a los
accionistas un dividendo de, al menos, un cuatro por ciento del capital desembolsado por cada acción.

• Expresamente se autoriza que la retribución a todos o a alguno de los miembros del Consejo de Administración, así como al personal directivo tanto de la sociedad como de las
sociedades que pertenezcan a su mismo Grupo, pueda consistir en la entrega de acciones de la sociedad o de derechos de opción sobre las mismas o pueda estar referenciada
al valor de dichas acciones, en la forma, términos y condiciones que fije la Junta general de Accionistas a través del oportuno acuerdo con los requisitos legalmente establecidos.

• El Consejo de Administración decidirá sobre la forma de distribuir entre sus componentes, incluso en distinta cuantía, la retribución que colegiadamente les corresponda por
aplicación de este artículo.

• Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento del Consejo de Administración será el propio Consejo quien, previo informe del Comité de Nombramientos y
Retribuciones, determine la distribución de la suma global que corresponda conforme a la legislación y Estatutos Sociales vigentes, así como su periodicidad. Por su parte,
conforme al artículo 24 del propio Reglamento, al Comité de Nombramientos y Retribuciones le corresponden las funciones de informe al Consejo de Administración sobre:

1. Régimen retributivo del Presidente del Consejo de Administración y demás altos directivos de la Sociedad.

2. La distribución entre los miembros del Consejo de Administración de la retribución global acordada por la Junta General y, en su caso, el establecimiento de la retribución
complementaria y demás complementos que corresponda a los Consejeros ejecutivos por sus funciones de dicha índole.

3. Retribución de los Consejeros.

4. Planes de carácter plurianual que se puedan establecer en función del valor de la acción como son los planes de opciones sobre acciones.

Número de beneficiarios 9
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B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y especifique las cuestiones sobre
las que se pronuncia:

B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con carácter consultivo,
un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los aspectos del informe respecto a la política
de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada
durante el ejercicio y un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado
por la Comisión de Retribuciones y si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan
prestado:

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de Administración,
directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad cotizada y/o en entidades de su
grupo:

Nombre o denominación social del consejero Denominación social del accionista significativo Cargo

D. Florentino Pérez Rodríguez Inversiones Vesán, S.A. Administrador

D. Pablo Vallbona Vadell Corporación Financiera Alba, S.A. Vicepresidente

D. Francisco Servando Verdú Pons Corporación Financiera Alba, S.A. Consejero

D. Juan March de la Lastra Corporación Financiera Alba, S.A. Vicepresidente

D.a Sabina Fluxá Thienemann Iberostar Hoteles y Apartamentos, S.L. Consejera

D. Santos Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín Corporación Financiera Alba, S.A. Consejero - Delegado

Sí No

X

Sí No

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la
retribución fija anual a la que den origen. 

X 

Conceptos retributivos de carácter variable X 
Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual equivalente. X 

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos X 



Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los miembros del Consejo de
Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de su grupo:

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle los órganos
competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.

Nombramiento de Consejeros
El nombramiento de Consejeros está regulado en el Reglamento del Consejo de Administración, en los artículos siguientes, cuyo contenido literal es el siguiente:

Artículo 3.- Composición y nombramiento
Dentro de los límites establecidos en el artículol3 de los Estatutos Sociales vigentes y sin perjuicio de las facultades de propuesta que, conforme a la legislación vigente,
corresponda a los accionistas, corresponderá al Consejo de Administración proponer a la Junta General de Accionistas tanto el número de Consejeros como las
personas, naturales o jurídicas, que deban ser nombradas. En la propuesta de nombramiento se hará constar la condición de ejecutivo, dominical, independiente o
externo de los Consejeros propuestos.

Además, en el caso de que se produjeran vacantes, el Consejo de Administración podrá proveerlas provisionalmente entre los accionistas hasta la próxima Junta General
de Accionistas que procederá a la elección definitiva.

Artículo 4.- Funciones (...) En particular, corresponderá al Consejo de Administración con carácter indelegable:

- Aceptar la dimisión de Consejeros.
- Nombrar, revocar y aceptar la dimisión de los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario del Consejo.
- Nombrar, revocar y aceptar la dimisión de los Consejeros que hayan de formar parte de las Comisiones y Comités previstos en este Reglamento.

Artículo 11.- Plazo de nombramiento de los Consejeros
Los Consejeros ejercerán sus cargos por el plazo para el que fueron nombrados de seis años. Podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima.

En caso de vacante por cualquier causa el Consejo podrá proveerla provisionalmente entre los accionistas hasta la próxima Junta General, que procederá a la elección
definitiva.

Nombre o denominación social
del consejero vinculado

Nombre o denominación social del
accionista significativo vinculado Descripción relación

D. Pablo Vallbona Vadell Corporación Financiera Alba, S.A. Vicepresidente Primero de Banca March S.A., Principal Accionista de Corporación Financiera Alba, S.A.

D. Francisco Servando Verdú Pons Corporación Financiera Alba, S.A. Consejero-Delegaido de Banca March, S.A., Principal Accionista de Corporación Financiera Alba, S.A.

D. Juan March de la Lastra Corporación Financiera Alba, S.A. Vicepresidente de Banca March, S.A., Principal Accionista de Corporación Financiera Alba, S.A.

D. Julio Sacristán Fidalgo Inversiones Vesán, S.A. Cuñado de D. Florentino Pérez, Administrador de Inversiones Vesán, S.A.

D. Manuel Delgado Solís Percacer, S.A. Abogado
Imvernelin Patrimonio, S.L. Abogado

D.a Sabina Fluxá Thienemann Balear Inversiones Financieras, S.L. Consejera de Iberostar Hoteles y Apartamentos, S.L. Filial de Gloysa Holding, S.L.
D. Santos Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín Corporación Financiera Alba, S.A. Consejero de Banca March, S.A., Principal Accionista de Corporación Financiera Alba, S.A.

Sí No

X  
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El nombramiento de los Consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la
celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior.

Artículo 17.- El Presidente
El Consejo elegirá de su seno a un Presidente quien, además de las funciones que le corresponden conforme a la legislación vigente, los Estatutos Sociales y este
Reglamento, ejercerá las funciones propias de su condición máximo cargo ejecutivo de la Sociedad, dentro de las directrices marcadas por la Junta General de
Accionistas, el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva.

El Presidente gozará de los más amplios poderes para el ejercicio de sus funciones y, salvo prohibición legal, podrá sustituir los mismos, total o parcialmente, en favor
de otros miembros del Consejo y del personal directivo de la Sociedad y, en general, de quien considere conveniente o necesario.

Artículo 18.- Los Vicepresidentes
El Consejo podrá igualmente elegir de entre sus Consejeros a uno o dos Vicepresidentes que sustituirán al Presidente en los casos de delegación, ausencia o enfermedad
y, en general, ejercitarán todas aquellas funciones que les atribuyan el Presidente, la Comisión Ejecutiva y el Consejo de Administración.

La sustitución del Presidente tendrá lugar por los Vicepresidentes según el orden de su nombramiento, en su defecto por orden de antigüedad y, en último lugar, en
orden de mayor a menor edad.

Artículo 19.- El Consejero-Delegado
El Consejo podrá designar un Consejero-Delegado, delegando en él las facultades que tenga por conveniente salvo las que por ley o Estatutos tengan naturaleza de
indelegables.

Artículo 20.- El Secretario
El Consejo de Administración nombrará, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, un Secretario, que podrá no ser Consejero, y que deberá
ser un Abogado en ejercicio. Además de las funciones que le atribuyan la legislación vigente, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento, al Secretario del Consejo
de Administración le corresponde velar: por la legalidad de los actos emanados de los órganos sociales de que forme parte, haciendo las advertencias al efecto de las
que dejará constancia en Acta.

Artículo 24.- El Comité de Nombramientos y Retribuciones
Igualmente, se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de Nombramientos y Retribuciones que estará integrado por un Presidente y
un mínimo de dos Vocales que serán libremente elegidos y removidos, de entre sus miembros, por el Consejo de Administración y que ejercerán sus cargos
por el plazo para el que fueron nombrados de cuatro años. A sus reuniones asistirá, con voz pero sin voto, y actuará como Secretario el que lo sea del Consejo
de Administración de la Sociedad, que levantará Acta de las reuniones, copia de la cual, una vez aprobada, se remitirá a todos los miembros del Consejo de
Administración.

Sólo se entenderá constituido cuando asistan la mayoría de sus miembros y adoptará sus acuerdos por mayoría, decidiendo en caso de empate el voto del Presidente.
Se reunirá, previa convocatoria de su Presidente y, como mínimo, dos veces al año.

Al Comité de Nombramientos y Retribuciones le corresponden las funciones de informe al Consejo de Administración sobre:

1. Régimen retributivo del Presidente del Consejo de Administración y demás altos directivos de la Sociedad.
2. La distribución entre los miembros del Consejo de Administración de la retribución global acordada por la Junta General y, en su caso, el establecimiento de la

retribución complementaria y demás complementos que corresponda a los Consejeros ejecutivos por sus funciones de dicha índole.
3. Retribución de los Consejeros.
4. Planes de carácter plurianual que se puedan establecer en función del valor de la acción como son los planes de opciones sobre acciones.
5. Las propuestas de nombramiento de Consejeros y del Secretario del Consejo de Administración.
6. Las propuestas de nombramientos de Altos Directivos, especialmente las de los que vayan a formar parte del Comité de Dirección del Grupo, y las condiciones

básicas de sus contratos.
7. Las cuestiones relativas a la diversidad de género en el Consejo de Administración.



En la medida en que fuere necesaria y con las naturales adaptaciones se aplicará al funcionamiento del Comité de Nombramientos y Retribuciones las disposiciones
de este Reglamento relativas al funcionamiento del Consejo de Administración.

Reelección de Consejeros
La reelección de Consejeros está regulada en el artículo 11 del Reglamento del Consejo de Administración, cuyo contenido literal es el siguiente:

Los Consejeros ejercerán sus cargos por el plazo para el que fueron nombrados de seis años. Podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración
máxima.

En caso de vacante por cualquier causa el Consejo podrá proveerla provisionalmente entre los accionistas hasta la próxima Junta General, que procederá a la elección
definitiva.

El nombramiento de los Consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la
celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior.

Remoción de Consejeros
La remoción de Consejeros está regulada en el Reglamento del Consejo de Administración en los artículos siguientes, cuyo contenido literal es el siguiente:

Artículo 3.- Composición y nombramiento
Dentro de los límites establecidos en el artículol3 de los Estatutos Sociales vigentes y sin perjuicio de las facultades de propuesta que, conforme a la legislación vigente,
corresponda a los accionistas, corresponderá al Consejo de Administración proponer a la Junta General de Accionistas tanto el número de Consejeros como las
personas, naturales o jurídicas, que deban ser nombradas. En la propuesta de nombramiento se hará constar la condición de ejecutivo, dominical, independiente o
externo de los Consejeros propuestos.

Además, en el caso de que se produjeran vacantes, el Consejo de Administración podrá proveerlas provisionalmente entre los accionistas hasta la próxima Junta General
de Accionistas que procederá a la elección definitiva.

Artículo 4.- Funciones (...) En particular, corresponderá al Consejo de Administración con carácter indelegable: Aceptar la dimisión de Consejeros
Nombrar, revocar y aceptar la dimisión de los cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario del Consejo.

Nombrar, revocar y aceptar la dimisión de los Consejeros que hayan de formar parte de las Comisiones y Comités previstos en este Reglamento.

Artículo 11.- Plazo de nombramiento de los Consejeros
Los Consejeros ejercerán sus cargos por el plazo para el que fueron nombrados de seis años. Podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración
máxima.

En caso de vacante por cualquier causa el Consejo podrá proveerla provisionalmente entre los accionistas hasta la próxima Junta General, que procederá a la elección
definitiva.

El nombramiento de los Consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la
celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior.
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B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

No se contempla de manera expresa

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su caso, indique las
medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única persona:

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes para solicitar la
convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones
de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de Administración.

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?: 

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos, el mínimo quórum de asistencia y el
tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

Adopción de acuerdos

Medidas para limitar riesgos

El Presidente del Consejo de Administración, D. Florentino Pérez Rodríguez, es también Consejero-Delegado y tiene delegadas todas las facultades del Consejo, salvo las
indelegables. Así, de acuerdo con el Reglamento del Consejo de Administración, el Presidente ejercerá las funciones propias de su condición de máximo cargo ejecutivo de la
Sociedad dentro de las directrices marcadas por la Junta General de Accionistas, el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva. Su función no queda sólo delimitada por
este ámbito de facultades indelegables, sino también por las funciones que desempeña como Presidente de la Comisión Ejecutiva.  También hay que señalar que todo acuerdo
de especial relevancia para la Sociedad se somete con carácter previo a la aprobación del Consejo de Administración, donde se requiere mayoría absoluta sin que el Presidente
cuente con voto de calidad, o de la Comisión correspondiente según el caso. 

Sí No

X 

Descripción del acuerdo Quórum Tipo de Mayoría

Sí No

X 

Explicación de las reglas 

El Reglamento del Consejo, modificado el 25 de febrero de 2010, establece esta facultad a favor de un Consejero Independiente y a este efecto se ha designado a D. José
María Aguirre González.

Sí No

X 



B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado presidente.

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los consejeros independientes:

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas adoptadas para corregir
tal situación

Número máximo de años de mandato 

 Explicación de los motivos y de las iniciativas

La igualdad de oportunidades y no discriminación, principios básicos de ACS recogidos en el Código de Conducta de la compañía, son determinantes a la hora de promover el
desarrollo profesional y personal de todos los empleados de ACS y aseguran la igualdad de oportunidades a través de sus políticas de actuación. La efectividad de esta política
de igualdad está garantizada ya que viene acompañada de objetivos tendentes a la eliminación de barreras de entrada en sectores históricamente masculinos y de medidas para
la conciliación de la vida profesional y personal, lo que ha permitido incrementar el número de mujeres con responsabilidades ejecutivas en el Grupo. Así, durante el ejercicio
2009, se incorporó al Consejo de Administración de la Sociedad Doña Sabina Fluxá Thienemann, siendo la primera mujer en la historia del Grupo en ser Consejera. También el
número de directivas y tituladas universitarias se ha incrementado significativamente, en un 18,3% respecto al año anterior, hasta alcanzar las 3.652 mujeres que representan
un 29% del total de la categoría. De hecho 6 de cada 10 incorporaciones netas en esta categoría son mujeres. Este incremento también se ha visto reflejado en la plantilla
femenina total, que sumaba a finales de 2009 más de 54.000 mujeres tras aumentar un 5,8% hasta representar un 38% de la plantilla total del Grupo.

Sí No

X 

Sí No

X 

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero

0 0 0

Sí No

X 

Sí No

X 
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En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los procesos de
selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque deliberadamente candidatas que
reúnan el perfil exigido:

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su caso, detállelos brevemente.

Sin perjuicio de su obligación de asistencia, los Consejeros que no pudieren asistir personalmente a una reunión podrán hacerse representar en ella y emitir su voto
mediante delegación en otro Consejero. Dicha delegación deberá hacerse por escrito dirigido al Presidente y cursarse por medio de carta, telegrama, télex o telefax
o cualquier otro procedimiento escrito que permita tener constancia de su recepción por el destinatario.

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio. Asimismo, señale, en
su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente:

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la asistencia de todos
sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas sin instrucciones específicas:

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo están previamente
certificadas:

Sí No

X  

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 5

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 4,385

Número de reuniones de la Comisión Ejecutiva o Delegada 10

Número de reuniones del Comité de Auditoría 5

Número de reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 1

Número de reuniones de la Comisión de Nombramientos 0

Número de reuniones de la Comisión de Retribuciones 0

Número de reuniones del Consejo 6

Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del presidente 0

Sí No

X 




